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En observancia de órdenes de 
la Superioridad sobre tramita
ción de' reclamaciones y protes
tas electorales, se hace saber 
que el plazo para presentarlas 
será hasta el martes, '21, a las 
doce de la noche, precisamente 
en los Gobiernos civiles.

Una vez presentada una pro
testa, ios firmantes de la misma 
deberán, antes del sábado, 25 de 
los corrientes, presentar en el 

‘ Gobierno civil cuantos medios de 
prueba considerea convenientes 
para acreditar la veracidad de 
las mismas.

Logroño, 20 de abril de 1931.
El Gobernador interirxO,
DÔMING0 DE GUZMAN

DE LACALLE

MiwiiHMI lie Burns
Secretaria de Gobierno

1159
Dentro del plaxo establecido en 

el núm. 3.^ del art. 5.** de la Ley 
de Justicia Municipal, se han pre
sentad© en esta Secretaría de 
Gobierno las instancias que a 

. continuación se expresan, solici
tando los cargos de Justicia mu
nicipal de los pueb’os que se indi 
can :

Bergasa
Don Lucas Ruiz Eguizábal, 

Juez «municipal.
Den Juan Ése alona Bretón, 

ídem, ídem. {
Don Vicente Aréáiz Rui«» 

ídem, ídem.
Don Sotero Merino Sagasti, 

ídem, ídem.
Cervera de rio Alhama

Dón Victorio Pelàez Gil, Fis
cal municipal.

Don Santiago Ruiz de Mora
les, Juez suplente.

Don Miguel Benito Sesma, 
ídem, ídem.

Bañares
Don Acisclo Gfmilio Ortún, 

Juez municipal.

Laguna de Cameros
D©n Félix Martínez Martínez, 

Juez municipal.
Don Juan Rubio Sáenz, ídem, 

ídem.
Lo que se kace público para 

que en los quince día.s siguientes 
a la publicación de este anuncio 
en el ®olktín”Oficíal de la pro- 

' vincia de Logroño, puedan pre- 
i sentarse en la Secretaría de esta 
; Audiencia Territorial las recla

maciones que se consideren jus- 
i tñ.s con ios documentos compro- 
I b antes.
í Burgos, 16 de abril de 1931.— 

El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Junta Provincias 
del

Censo Electoral
[iesultado de las elecciones muuici- 

p'.Jos verificadas el. día 12 del present© 
mes de abril, que ss publica en eeto 
Boletín Oficial, cumpliendo 1 ' dis- 
pueeto.en el artículo 45 de la ley elec
toral vigente.

(Coutínuación)

Lagunilla. — Unico

Don Tomás.Sáenz Sáenz, 107 voto?. 

»

Claudio Sáenz Martinez, 106. 
Luciano Ruis Sáenz, 106. 
Benito Rniz Olivan, 105. 
Pranc'sco Otiván Herrero, 105. 
Pedro Pernáudez T jada, 102. 
Saturnino Ruiz Fernández, 44. 
Tomás Rniz Fernández, 42. 
Ceferino Iñignez Rniz, 41. 
Celedoaio Rbiz Barrio, 36. 
Jesús Guerra Rodríguez, 24. 
Dionisio Jubera Rniz, 12. 

Varios,'7.

Lardero.— Unico j
Don Vicente Lumbr-^rasSáenz,87 votos. * 

> Alfonso Moreno Martínez, 87. j
* Pedro Salazar Blanco, 86, }
» Antonio San'Pedro Martínez, 86. ’
> Feliciano Ornatos García, 84. j
» . José Ubis Estefanía, 83. <
> Félix Blanco Blaneo, 64. j
» Luis Clavijo Clayijo, 63. I
> Venancio Clavijo Eeharri, 62. ,
» Seoundino Pastor Estefanía, 46. 
» Valero San Pedro Ornatos, 42.
> Sebastián Nalda Etayo, 42. .
» Moisés Labarquilla Rico, 39.
> Gonzalo Martínez Estefanía, 39.
» Ponoiano Herrera V^allejo, 34.

Ledesma de la Cogolla.— Unico
Don Emilio Péióz Medina, 18 votsd. 

» Remigio Pérez Torrecilla, 18.
> Frauoisco Pérez Turza, 18.
» Francisco Pérez Pérez, 18. 
» Esteban Hernáez Espinosa, 15.
> Casimiro Hernáez'Torreciiia, 14. 
» Pedro Pérez y Pérez, 12. 
■Varios, 5.-

Logroño.—I^mer distrito
Don Benigno Marrólo Gago, 586 voto». 

» Jesús Ruiz del Rió, 575. 
» Amánelo Cabezón Gómez, '572.
> Delfin Martínez Bernal, 258.
> Félix Sáenz do Valluerca, 210.
> José Cerdá Rodés, 204.

Logroño.—-Segundo
Don Manuel Sánchez Herrero Alba, 

»
»

540 vetos.
Domingo Martínez Moreno, 53'8. 
Basi lio Gurrea Cárdenas, ^30. 
Telesforo Barbi González, 232. 
Pablo María, González, 220. 
Manuel'B^da Falcó,'213.
Jesús Segura, 63.

Logroño.—l'ercero
Don Bernabé Bergasa Pérez, 696 votos. 

»

»

Timoteo Rojo Sáenz, 678. 
Andrés González Grijalba, 674. 
Bifts Reboiro Sáenz, 175. 
Regino Fernández Barco, 163. 
Ricardo Gil Diez, 161.
Vicente López Martínez, 156.

Logroño.—Cuarto
Don Joaquín Bosell Barragán, 516 vot. 

)>

Bonifacio Fernández Torralba, 507. 
Eladio Bezares Merino, 502. 
Gregorio Lozano Cestero, 16o. 
Daniel Navarro Merino, 131. 
Jacinto Escudero Bañuei, 127. 
Máximo Y vete Sáenz, 126.

Logroño.—Quinto
Don Segundo RoyO Miera, 623 votos. 

» Alberto Herce Cabredo, 514. 
» Ignacio Aragón Bacigalupe, 513. 
> Angel Cenzano, 126.
» Elíseo Sarasa Zarralegui, 98. 
» Justiniano Lasanta Rniz, 97. 
» Antonio Nobleza Pérez, 96.

Logroño.—Sexto 
Pon Saturnino Iñ'guez de Luis, 686 

i votos. ‘i 
' » Nicolás Grijalba Delgado, 569. 
i » Agustín Ruiz Elias, 555. 
i » G r e g o rio Castellano» González, 
j 283. 
; > Eustaquio de Victoriano Blasco, 
Î 274. 
i » Augusto Bermejo Robledo, 254.
! Manjarrés.—Unico
l Don Tomás Nieto Heríaos, 5 votos.

Don Martin Sáenz Samuniego^ 4.
» Floren tino Na jera González, 1.
» Miguel González Pérez, 1.
» Gregorio Nieto Samaniego, 1.
En blanco,, 82.

Matute.— Unico

Don Lope Torres Pé^QS, 64 vetos. 
» Bartolem© Cerezo Sáenz, 62.
» Miguel Hernáez Garcia, 62.

Blas Jiménez Murillo, 62.
Doming© d© G ü z m à n Hernáez

Morga, 61. ,
Plácido Ruidíaz Alvarez, 88. 
Antonino Ruidiaz Montes, 88, 
Lázaro Merga Jiménez, 36, 
Isidro Armas Lozano, 36. 
Telesforo Gómez Armas, 36.»

Varios y en blanco, 7.

Mtirülo de río Lena,— Unico

Don Cosme Heredia Ruiz, 223 votos.
»

»

Juan Veria Gutiérrez, 212. 
Joaquín Pastor Villasana, 211. 
Victoriano Martinez Martínez, 211. 
Laureano Sáenz Jubera Gil, 201. 
Cándido Sáenz do Jubera Océn, 

191.
Guillermo Rui?: Iñignez, 169. 
Esteban Adán Ferrer, T58. ■ 
Florencio Miguel Martinez, 154. 
Lino de Miguel Galilea, 152. 
José Anguiano del Campo, 146. 
Eusebio Pisón Esteban, 144.

Muro de Cameros.— Unico

Don Zoilo Diez Sáer.z, 26 votos.

»

»

Francisco Ruiz Arenzana, 26. 
Teodoro Rodríguez Martínez, 26. 
Angel Ocboa Arenzana, 26. 
Gregorio Matute García, 22. 
Vicente Fernández Bermejo, 22. 
Ricardo Lerdo Fraile, 22. 
Juan Pablo Santamaría Arenza

na, 22.

Ndjera.—I^imero

i
 Don Valero Ojeda Treviño, 132 votos. 

» Aurelio Ruiz Gopegui Igaiza, 131, 
> Pablo Noguerado Zangróniz, 180. 
> Benito Ruiz Villoslada, 86.

> Félix Morga Roe andio, 32.> Tiburoio Minguez García, 7., 
I (En el segundo distrito se eligieron 
Ipor el artículo 29)'

Navajún.—UnicoDon Simeón Ruiz Lalinde, 2 votos.

» Esteban Garcia Morales, 2.

> Macario Sáenz Fernández, 2. ,

> Pedro Almarza Calero, 2.

> Francisco Virto Jiménez, 1.

< Guillermo Ruiz Mnfioz, 1.

» Agapito Ruiz Sáenz, 1.
> Benito Virto Sáenz, 1.» Justo Martínez Jiménez, 1.

* » Nonito Llórente Fernández, 1.
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Don Gregorio Sáenz Izquierdo, 1.
> Antonió Farnáud z Jiménez, 1.
» Jug o Ral inal Ibáfiez, 1.

. . Nestcires. — Unico
Don Narcis» Quintana Elias, 17 votos. 

»
»

Rufino Eernáadez Lasalle, 17. 
Pedro Garcia Yanguas^ 17. 
Francises Saoz López, 16.

» Jacinto Vjüarreal Villarreal, 5. 
» Juan Cruz Ijalba Adalid, 5. 
•Mu blanco, 9.

Nieva de Cameros. — ünieo
Don Basilio Pérez de Terre, 62 votos. 

» Juan Barrio Ferniadez, 62.
» , Teodoro Merino Santamaría, 62. 
» Maroial Manzanas Barragán, 35. 

“ » Julián Jalón de la Hera, 35. • 

»
► Braulio Poso Diez, 35. 
' Benito Pérez Zaldívar, 33. 
■ Claudio Iñiguoz Diez, 18. 
Varios, 9.

Ocón.-~ Unico •
Don Bernardino Merino Montiel, 130. 

»

Mati s Orío GjI^ 129. 
Florencio Galilea Gil, 129, 
Aniceto Sienz Sáeaz, 129. 
Manuel Orío Galilea, 129. 
Segundo Argaiz Alguacil, 129. 

»

Marcos Ajamil Cordón, 129. 
Justo Orío Carrilld, 129. 
Eztebaa Sá6na Tejada, 128. 
Saturio^Jiménez Pérea, 128. 
Timoteo Rubio Montiel,128. 
Polioarpo Tejada^Fornández,

Ojaeastro. — tfnico

128.

Don Santiago Uyarra Aransay, 133. 

»

Juan Teoedor Aydillo, 130. 
Ceoili©“Pi?ón Martinez, 115. 
Juan Crespo Crespo, 107. 
Juan Ortega Sánchez, 88, 
Francisco Santamaria Pisón, 84. 
Eduardo Pisen Yerro, 82.

> Don Severiano Yerro Rodriguez, S3. 
I » Maximiano Calvo Junqu©'a, 45. 
I 5» Juan Lahera Toeedor, 35. 
I * Patricio Soto Villanueva, 10.

Í Ortigosa.—Unico
Don Jcsè María Elins Navarret©, 109.

»

»

Modesto Pérez^Corral, 103. 
Manuel Lafuents Sanx, 102. 
Galo Viguera E ía«,"1Q0. 
Claudio Perujo Perujo, 88, 
Manuel Moreno Sá»z, 70. 
Lorenzo Benito Sáe«, 66. 

» Félix Martínez O nillas, 55. 
» André» Gómez Velasco, 52. 

»

Vietor Anguiano Grijslba. 40. 
Saturnino Sáez M’irtí ®z, 39. 
Jorge Mayoral Pascual, 56. 
Toribio Martínez Moreno, 35. 
Severiano Torres Alava, 29.

’ • ' • ’ 
Popales.— Unico

Don Felipe Bustin Eéruández, 56 votos 

»

.Cristóbal Martínez Martínez, 65. 
Doroteo Ochoa Bonitp, 55..
José Martínez Fernáudez, 55. 
Marcos Jiméaez Péçe», 51. 
Ignacio Ochoa Martínez, 31, 
Alejandro Martínez Sánchez, 81. 
Eustaquio Reinares Martinez, 14.

, Pfadejón.-r-ühicQ
Don Andrés Cordón Navas, 214 votos. 

» José Cordón Miranda, 211, 

»

Miguel Fernández ' Ezquerro, 209. 
Salvador Mangado Mangado, 209. ! 
Lázaro Ram.ú'«z Bretón, 208. 
Sixto Ezquerro Esquerro, 208. 
Melcher Ezquerro Fernández, 208. 
Andrés Esquerro Ezquerro, 145. 
P< dro Ortega Sánchez, 144. 
Cayo Mangado Esquerro, 143. 
Camilo Heras Preciado, 140. 
Nicomedes M randa Medrano, 140. 
Perfect® Miranda Medrano, 140. ¡ 
Tomás Fernández R-, mí rea 104. j

Préjan».^ Uhice
Don Gal» Past-r Eguizábal, 108 v»tox.

»

»

Léandro/^cta Spt»,*lD8. 
Cecilio Jiménez Jiaiohez, 96, 
Serafín Ruiz Ochoa, 95. 
Ficante Jiménez Paaoual, 95. 
Juaa Cruz Sota Bebadilla, 95. 
Emilio Lie guyena Jiménez, 8. 
jFélix Pazcual Jiménez, 8. 
Zi^ilo Pérez Pastor, 8.

Quel.—JF^imero de Aniba
Don Pedr© Sigüenía Aldaina, 146 votes. 

»

' Segundo Sáens Sánchez, 144.
’ GuJlerme Navaja»Mártireg, 185. 
' Francieeo Martinez Martínez, 60. 

laa&o d« Bbs Ab d, 59. 
Vit»^!’ de Blas Martínez, 44. 
Pedro de Bla» Ladrón de Gúóva- 

ra, 8.
V»ri 8 y en blanco, 8.

JSl Hatillo de Cameres.— ühice 
Don Rafael SioBi^Torros, 19 vot's.

t ' * 

P&blo Barcia de la Torro, 17. 

»

A

»

* Lucas Alonso Martínez, 14.
• Germán Martií ez Lariqueta, 11. 
• Cristóbal Solo de Zaldivar, 11.
> Pablo Marina Barrio, 8/ 

Eugenio Sánchez Blázquez, 7. 
Moisés Sanz Navarxete, 6. 

Varios, 43.

Pibafre^ha. — Unie» 
Don Es'eban Ruiz C. Sáo,z, 146 

Vfit<4í.
Serafin Ruiz C. Iniguez, 148. 
Tadeo Extromi.ana Nicolás, 143, 
Victor Laf’ncfna L»encina, 142. 
Pablo Nicolás Guerrero, 141. 
Eugenio Iftiguez Sáenz, 141. 
Julián Diez Diez, 141. 
Gonzalo Santolaya Franco, 141. 
Jose Ruiz Navarro Montalvo, 139. 
Juan Cruz Santaolaya y Revi!la, 

«3.

Don Francisco Bañares Martinez, 58. 
» Pablo González Nicolás, 57, 
» Matías Montalvo '¿dea, 57. 
» Evaristo Palacio « Río, 57, 
» Eustaquio Ferninde» Martínez, 57, 

Rincón de Soto.—Primera,

Don Ignacio S. Camporredeado Gu
tiérrez, 162 votos,

<5* Justo Paeoual Lázaro, 160, 
> Juan Medran» Mondizibal, 159. 
» Luis Escalada Abad, 158. 
» Martín Pérez Fernández, 15T. 
» Ruperto ürtubia Lapedriza, 166.. 
» Manuel Fernández Garóia, 155, 
* Salust'ano E’oaladaSáinz, 109. 
» Saturnino Sáinz Mondizábal, 108. 
» Floropcio López Oftato «iinz, 186. 
» Maroolíco López Ófiato Órcoz, 105. 
» Germán Loren te Lapodriza, 104. 
> Isidi-e Lapedriza Loront», 102. 
> Cecilio Mendizábal Mondizábal, 

102.
A’arios^y en blanco, 29.

Rincón de Seto.—Segunda

Don Lui« Escalada Abad, 163 votos. 
» Ignacios. Coaperredoado Gutié

rrez, 153 votes.
» Justo Paacaal Lázaro, 152. 
» Juan Medrano Mendizábal, 152. 
» Martín Pérez Feraándoz, 150. 
» Manuel Fernández Q»raía_, 148. 
» Ruperto U: tubia Lap’driza, 148. 
> Salustiaao Escalada Séinz, 111. 
» Saturnino Saína Mondizábal, 107. 

'» Florencio López Oñate Sáinz, 103. 
> Marcelino López Oñate Orcoz, 104. 
> Germán Loretto Lapedriza, 102. 
» Isidro Lapedriz.í, Lorente, 101. 
» Cecilio Mendizábal Mendizábal, 

100.
Varios y en blanco, 9.

(Continuará)

fMiÉslraai li ]is1iií
EDICTO

1123
Don.fosé María Sáenz de Santa 

María, Juez municipal de esta 
ciudad en funciones de Instruc
ción déi Partido
Por el presente edicto bagó sa

ber: Que en el sumario que c^i 
este Juzgado; se sigue sobre muer
te por,.atropello de. un. tren, de 

.Marees Araico Mgtpte,de.58 ti ños 
de edad, natural y vecino de 
Briones. Por el presente edicto 
se ofrece el procedimiento a te
nor del artículo 109 de là Ley de 
Enjuiciamiento criminal a los he
rederos de dicho perjudicado re 
presentados por su hermano ma
yor de edad Félix Araico Ru:z, 
cfiófer, con domicilio últimamen 
te en Vitoria y cuyo actual para
dero se ignora.

Dado en Haro a once de abril 
de mil novecientos treinta y uno.

José Alaría Scient de Santa 
Alaría.—Francisco Clavero.

■ -p-w-—r.
requisitoria

EscuiTro Hernández, María 
Engracia, de sesenta y . cuatro 

años de edad, gitana, hija de Ra
món y de Camila, natural de Si- 
güenza, provincia de Guadalaja
ra, de estatura regular, que es
tuvo domiciliada últimamente en 
esta ciud-ad y cuyo paradero se 
ignopí, procesada' en causa nú
mero 3 de.1931, por estafa, com
parecerá en el termino de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Tefal a al objeto de cons 
titu,ir;e.€m prisión, y .notificarle el 
au í o deter minaciónd11 .s umari o, 
apercibiéndole queW no compa
rece será declarada rebelde pa- 
ránd» le el p rjuício a que haya 
lugar.

Tafalla, siete de abril de mil 
noveciéntos t r e i ú t a y uno.— 
Eduardo Ániün.

fiíBiiiraiüü MiiDitimi
1116 

Terminado por esta Junta el 
Repartímiento general de Utili
dades correspondiente ái año 
1930, queda, expuesto al público 
en la Sseretarí.^ de este Ayunta
miento por término de quince 
días, durante cuyo plazo y tres 
más podrán examinarlas cuantos 
contribuyentes en él se hallen in
cluidos, y presentar por escrito 
ante esta Junta las reclamaciones 

debidamente reintegradas, y fon
dadas en hechos concretos, pre
ciso.? y determinados, conten,len- 
do las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, sin 
cuyos requisitos y pasados dichos 
p’azos no serán .admitidas,

Manjarrés, 7 de abril de 1931. 
El Presidente, Doming-o Nieto.

EDICTO
1101

Fíabíendo sido suspendido el 
concurso anunciado por e s t e 
Ayuntamiento en el Boletín 
Oficial de la provincia número 
2, de , fecha de marzo, para la 
provisión del capgo de Recauda
dor de ios fondos municipales en 
virtud del, período electoral, se 
hace público qué dicho concurso 
se celebrará el día 17 del actual 
y hora de las doce de su mañana, 
pudíend© solicitar el cargo y ba^ 
cef el depósito provisional basta 
la hora citada.

Uruñuelfi, 7 de abril de 1931.— 
El Alcalde, Beniío Mari/uán.

.1^24
Debiendo pf,ocederse durante 

el próximo mes de abril a la con
fección del apéndice al ami liara- 
miento de las'riquezas rústica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base en la confección 
de ios repartos para el año 1932, 
los terratenientes que - hayan su
frido alteración en sus referidas 

riquezaa, deberán presentar du
rante él plazo dç 15día§ acon
tar de e»ta féc^^ha enfa Se
cretaría de este Ayuntamiento 
relación de altas y bajas con sus 
documentos legales acompañadas 
de las cartas de pago que acredi
ten hííber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito y después de transcurrido 
el indicado plazo no serán admiti
das.

Huércano.^ 11 de abril de 1931. 
—El;Alcalde, José G. Sa
quero.

Debiendo precederse durante 
el mes de abril actual a la confec
ción de los apéndices al amillara- 
míento de las . riquezas rúí»t'ica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base en la confección 
de los repartos de ‘a contribüdión 
para el año 1932, los contribu
yente.? que hayan sufrido altera
ción presentatán en la Secretaría 
de e.ste Ayuntamiento durante 
el plazo de 15 díasjas deciora
ciones de alta y baja con docu
mentos legales y acompañados 
de las cartas de pago que acredi
ten, haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pre.sentadas ¿espúés 
del referido plazo np serán admi
tidas,

Cervera del río Alhama, 7 de 
abrí), de 1931,—El Alcalde, Sera
fín Benito.

SGCB2021
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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA
- —-wM»«ejsn8   —

Comité Provincias de Sníormación de Precios
lllB

DisDuesto por R. O. de t de noviembre de 1930, publicada en la .Gacetavdel 9 la regulación de precios de los artículos de primer» 
necesidad por la presente se hace saber a todes los señores Alcaldes de la provincia los precios de origen que rigen en toda la nación, y que 
han sido fiiados por la Oficina Central del Ministerio de Economía, a fin de que por dichas autoridades se haga la regulación en la forma pre. 
venida en la r' O que queda indicada, es decir, añadiéndose a los precios de origen el valor del transporte desde el lugar de procedencia 

tn que se reciban los géneros regulables.

RESUMEN QUINCENAL de precios en origen, expresados en peseLis p^r quintales niétricos, realizado por lo Oficina Central.

Primera quincena de MARZO de 1931

PROVINCIAS Aceite
Vino 

hectolitro
Azúcar

Huevos 
Cien

Leche
Litro

Carbón - 
vegetal Vaca

Kilog.

CARN

Lanar 
Kilog.

£ S

Cabrío 
Rilog.

Cerda I
Kilcg. 1

Álava 200
200

165 a 200

70
*^8

155 25 a 28
20

0‘50
0'70

17 a 30
20 á. 22

JO
3

>
3

pÍ) 2'60 1

Albacete 
Alicanté 27 a 37 158 21 a 25

22
0‘60
0‘70

22
>

3'30
3'50

3'90
3'50

»
3

3 90 1
3‘35

A’mería » > » . » » > ' >
Avila , 
Badajoz

>
170 a 2C0 60 a 100 » 15 a 28

»
0‘60 

>
!5 a 20 

>
3'65 

»
> 3 ‘

»
2'80

»
Baleares > 28 50 » » > »
Barcelona
Burgos

185
208

ré 172 20'50 0'60
>

22
»

260 2'50
>

2'50
>

2 50

Cáeeres 
Cádiz 
CásteHón

185
180 a 200

82 a 165
30 a 35

30
63 a 65

45
40 a 60

50 60
37 50 
60‘75 
48‘51
35
»
39
40

45 a 59
50

40 a 50
80
40‘50

47 a 55
50
41
35
53
80

>
2,5'41
17 a 20
20 a 25

067 
0‘60 
0'60

20
16 a 22

3'84 
3
3'50

2'63 
2
3'50

2'63 
1'50 
2'50

4'30 
'2'25 
2'50

Ciudad Rc" 1 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
J'í.én 
León 
Lérida 
LOGROÑO

180 a 210
160 a 168

190
180 a 210

205
161 a 175

18275
210 a 238
163 a 170

160
135

170 a 210
150 a 202

196
160 a 170

170
180 a 200

>
»
»

1'00

178'30

»
163 a 166
180 a 200
167 a 223

154

154 a 200

157
1^

162
»

162

17 a 20
15

16 a 26
22'50
25 a 30
18'15
16 a 22
20 a 22

25
24
16
18

19 a 22
21

060 
0‘60 
O'óO 
0'70 
0'72 
0'65 
0'40 
0'65 
0-60 
0'70 
0'40 
0'50 
0'60 
060

15 a 20
25

20 a 30
26
,15
22'75
15'63

20 k25
22
20
15
24 

>
>

3'45
>

4
2 
5 
3'1*0 

3'30 
2'55 
3*60 
V80 
3'25 
3'7*5

2'40 
2'9*0 

4'50
4
2'70 
2'80 
2'90 
3'60 
2'70 
3'7*5 

2
»

2'40

2'90
4 50

3'25 
2'9*0 

2'30 
2
3*7*5

2'10
»

2'50
2*5*0 

2'75 
4-50
3*¿ 

2‘35 
3'30 
2' 
3'50 
3'25

350
Lugo
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Paltnas (Las) 
Pontevedra 
Salamanca

156 a 162
157

>
144 a 150

>
>

105

183 a 195

25 a 30 
19
»

15*20

24 a 26 
22'80

35 
15T0 
19‘80

0'60
>
»

0'40 
0'55 
0'60 
0 60 
0'45 
0'56 
0'40

20 a 22 
27'50
30

25
»

30

18‘21
>

3'30 
3*30 
4'50
3
2'40
2'88 
3'10
2'50 
2'75
2'80
3'18 1

4'28
2'80 
3'50 
3'40 
1'90 
2 33 
2'50 
1'75 
2'50 
2'51
2'81

2'70 
3'50

1'90 
2'39
2‘50
1'50
2'50
2'51

»

2'80 
2'50
2'70
3'70
3'50 
2'80
3'10 
3 
2*80 
2'73
3'31 
2'60
2'80
3‘¿)

3'2*4

2'10
3'40

• 3*4*6
1 2'60 
’ 3*40

Santander 24 0'60 > 2'20 1 3'60 ■ >■ •'
Segovia
Sevilla
Soria
Tarragona
Tenerle
Teruel
Toledo ,
Valencia ’
Valladolid »
Vizcaya-
Zamora

167

175 a 198

201
Í60 & 18C 

210
»
»

1 165 a IK

»

28 a 43

48'10
31 a 35
39 a 47

50

) i 50 a 65

164 a 165 
. »

>

155 
>

160
153 a 166 

>

153 a 19C

25
17

21 a 23
>
19
19
25
»'
28

18 a 19
25

0*50

0'70

0'58
0‘60
0'60 
0‘60 
0'48 
0'50 
0'60

25'50
>

22
17
28
17 
23'40
20
26

3'45 
1'60
3'20

3*48
3'33
3'65 1
1'56
3'37 
3'50
3'10

1'5*0 

3'60

3*40 
3 9Ó 
4'70 
1'30 
2'94 
2'25 
4'10

2*90 
250

2'88
2*90 

»

. 2'7*5

4
Zaragoza

NOTA.-El precio del aceite eu Huelva, va expresado en Hectolitros.
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Judging 4 * JÍOL£T/N O/'/C/AL 2'i abril 19^1

Depositaría de Fondos Municipales 
de GALILEA

1146
PRIMER TRIMESTRE DE 1931

ficativos, resulta conforme con los asientos de [es libros de contabili- 
dad de mi Cáfgó correspondientes ál primer tririit stre (éf añ¡ó 1931 « 
que là mism* pertenece. > '

Gaüíe» a 31 ce marzo de 1931.-EI Secretario Contador,
Gabasa,—V. B : El Alcalde, Anselmo Cef!san&.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584.^,0 01 E&Vatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del ReglameattT de Haciénda municipal dé 23 de agosto de l 
dichîï sño, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones j 

_ de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- í 
expresado, a saber: i

, APROBACION .—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trirne.stre de 1931 ha sido apr obado por la Co- 

I Suo permanente, en k se^ió.n del día dé hoy, en que cer-

I Galilea a 5 de abril de 1931.—Ei Secretario, Vicentg Gebnsa.

PRIMERA parteCuenta be Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Total pe Cargo, .

Data por pagos verificados en igual trimestre. .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

----- Mulsltt Miisicipl
J EDICTO

15.ñ24 14 ! H47
9.895 í A tener de lo dispuesto en el 

”24 919 14 í vigente Estafut©
—:-------- j Municipal, el Ayuntamiento de

2;919 73
21.999 41

;SEÇÜNOA PARTE.—Güenta por conceptos

0.............. «ALDO. «PEBAGI0M»l TOVAL
►tí 4(1 trióKBtr* realizadas 4( las (peracie.

a&texior ea aes realííadas
Fsr «peracie)i«a esta trlmutre hasta• « I S GR ES OS — este a-lwestre

VA en Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas ... . . , . . . »
2.® Aprovechamientos^/de bienes

i comunales.........................  . »
3.® Subvenciones.......................... >
4.® Servicios municipalizádos. . » »
5.® Eventuales y extraordinarios. » »
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >

8?
9.®

1Ô.
11.
12.
13.
14.

15.
16.
17.

Contribuciones especíales . . 
Derechos y tasas. . , . . 
Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales. 

Imposición;municipal. . . .
Multas. ... . . . . ,
Mancomunidades . . . . .
Entidades menores . . . .
Agrupación < forzosa del Muñir 
cipi®........................  .

Resultas ....... 
Reintegro.? de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos. . .

Total fes Ingresos . . .

ŒASTOS

375 375

24.544 Î4 24.544 14

■ mi presidencia ta sesión de su 
; pleno celebrada el día 12 de lo» 

corrientes ha precedido a la de- 
. signa ció» de los vocales natos de 
■ lag Comisiones de evaluación del 
, Repártimiento general de utilida
des, resultando corresponder a

. los señores siguientes:
í , pg la parte Peal
’ T-^. rr..

Di$n Tiburcio Tomás Pérez, 
mayor cuota por contribución 
rústica.

Don Juan Palacios Sácnz, 
ídem, ídem, ídem, forastero.

Don Valentín Pérez Ruiz, 
ídem, ídém, por urbana.

Don Juán Rernírez Calvo, 
ídem, ídem, por industria.

De la parte personal
PARROQUIA DE MURO DE AGUAS

Don Rufino Santolaíla Pelleje
ro, Cura párroco.

Den Isidro Fernández Ruiz, 
por mayor cuota en contribución 
rústica.

de Leivá doháe ticnela residen
tia el facultativo.

Este partido corresponde à la 
provincia de Logroño, partido 
judicial de Santo Domingo de la 
Calzada, y se compone de Î .904 
habitante*. " -

Clasificación del partid© farma
céutico: Categoría tercera.

Dotación sin incluir los medi- 
Cámciitos dé ÍS* familias pobres : 
434 pesetas.

Numeró de familia* pobres ;Ír- 
tre los tres Ayuntamientosincluí- 
dos en la Beneficencia municipal: 
54.

Las «©licitudes debídameífete 
reintegradas serán presentadas 
ante esta Alcaldía en 'términd^de 
treinta días a contar desde lafen- 
serción de este anuncio en.'! la 
«Gaceta dé Madrid*. ¡í

Leiva, 7 de abril de 1931.4ei 
Alcalde, Ful^^encio Benito. ¡

24.919 14 ^24.919 14

1.®

3?
4.®
5.®
6.®
7,® 

,8.“ 
)9.®

11.
312.

13.

14.
15 
16

-17.

18.
19

Obligaciones, generales, . . 
Repre.sentación municipal . * 
Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana y rural .. . . 
Recaudación . ... . i. 
Personal y material'de oficinas 
Salubridad e higiene. .

; Beneficencia. . , . , . .
¡Asistencia,social ■. . ...
’Instrucción públüca . . .
iObtss públicas .* . . . . .
1 Mentes . ., ... . ... .
Fomentó de los intereses co
munales , , . . . . . .

Municipalización de servicios, 
í Mancomunidades . . . . .
i Entidades menores. , ,
Agrupación forzosa del Muni
cipio . . . ... .

Imprevistos . . . . . . 
Resultas . . . . . .

Total de Gastos. . . .

646 83 646 83

557 75

1.073 40 
50

312 50

557 75

1.073 40
50

312 50

75
28

33

143

75
28 25

33

143

2.919 731 2.919 73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentes que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

1931.-El Depositario, Jacinto Fer-

GONTADUBIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi-

Don É^eban Rueda Pérez, 
ídem, ídem, por urbana.

Don Bernardino Olioqui San 
Clemente, ídem ídem, por indus
tria.

TARRGQUÍA DE AMBAS AGUAS

Don Pedro del Campo Váz
quez, Curaípárroco.

Don Anías Jiménez Pérez, ma
yor contribuyente por rústica.

Don Pedro Celestino Jiménez 
Pérez, ídem, ídem, por industria.

Do' Cándido Rodríguez Pérez, 
ídem, ídem, por urbana.

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose
que durante el de siete días
hábiles'se admitirán por el Ayun- 
tísmiento las reclamacionés que
contra aquellas se presenten por 
los interesados legítimos.

Muró de Aguas, 12 de abril de 
1931."El Alcalde, Vict&r

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuncia va
cante para su previsión por con
curso, ia plaza de Farmacéutico 
titular de este partido compuesto 
por los Ayuntamientos de Tor- 
mantos y Herramélluri, con éste

VIGUERA
1148

Al que se le hayan extraviado 
cuatro chivatos y tres^ cabras, 
puede pasar a recogerlos en esta 
Alcaldía, previa jnstififcacióalde 
dichas reses.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial, encargando a los 
señores Alcaldes denyla mayor 
publicidad posible a este anuncio 
y en particular Ies limítrofes. ‘

Viguera, 14 de ábril de 1931.
El Alcalde, 

xdbal.

ANUNCIO
' , 1169

Han desaparecido cuatro ye
guas propiedad de don Beejito 
Ezcurraydon Nicolás Andué^a, 
ambos vecinos de Zudaire (Na
varra), con las señas siguientes: 
Tres yeguas rojas, cerradas, tina 
canela, también cerrada, con una 
estrella blanca corrida en 4 la 
frente, y todas ellas tienen marca 
de fuego Z en la pata derecha.

Se ruega a las autèridadàî y 
particulares que tengan noticia 
del paradero de dichos animales 
lo comuniquen a los refcridos 
dueños, quienes abonarán los 
gastos y perjuicios que hayan 
originado.

Zudaire, veinte de abril de 
1931.—Los interesados, Benita 
Esenrra y Nicolás Anáuexa.

Imprenta Provincial — Logroño
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